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RESOLUCIÓN ADII'IINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a 0b D;e ¿tl$
La Subprocuraduría de ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del ordenamiento

ierritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV'

is eiS ¿ fiacc¡ones I y x,2t,2T iracción lll, 30 BIS 2 de la Ley orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y

del Ordenamiento Ténitorial de ta C¡udad de México, 4, 51 fracciÓn ly 96 primer párrafo de su

ñLgtamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2019-1252-

SoÍ-510, relacionado con la denuncia ciudadana presentada en este organismo descentralizado, emite la

presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Confecha3deabrilde20lg,unapersonaqueenapegoalartículolS6delaLeydeTransparencla'
Acceso a la lnformaciÓn PÚbltca y Rend¡ciÓn de Cuentas de ta C¡uOaO de México, e.¡erciendo su.derecho a

"óltit"r 
qr" sus datos personales fueran considerados como información conf¡denc¡al denunció ante esta

instituciOn, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonif¡cáción), construcciÓn (obra

nr"ur¡ y rmUientat (derribo üe arbolado), por las actividades que se real¡zan en el predio ubicado en Calle

18. número 14, Colonia club de Golf, nlcatdia llalpan; la cual fue admit¡da mediante Acuerdo de fecha 15 )
de abril de 2019

UBICACIÓN DE LOS HECHOS DENUNCIAOOS

De conformidad con la denunc¡a pfesentada, los hechos se realizan en el predio ubicado en calle 18'

nJmero t¿, Colonia Club de Golf México, Alcaldía Tlalpan, el cual es producto de una- JusiÓn fÍsica

piexistente'de ,11 totes con tos números: L-357, 14-M, L-355, L-354, L-381, L-382, L-383, L-384 1-385, L-

áoO y t--SSaz; de la Colonia CIub de Golf de México, Alcaldía Tlalpan ---------

»

\

Ahora bien, de las constancias que obran en el expediente de mér¡to, se cuenta con escr¡to ingresado a

esta procuiaduría en fecha 2n dájunio de 2019, médiante el cual el apoderado legal de la persona moral

piopietaria del inmueble objeto djdenuncia, proporc¡onÓ como prueba copia slmple de la Constancia de

Álineam¡ento y/o Número ó¡cial folio 1807t2ó17, de fecha 24 de agosto de2017, del predio ubicado en

Calle 18 núméro 63 (antes LT-381), Colon¡a Club de Golf México, Alcaldia Tlalpan'

lmagen No. 1 - Del¡m¡tación del pred¡o obisto do ¡nvestigación.
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En consecuencia, para efecto de la presente investigación, se entenderá que los hechos denunciados
se ubican en calle 18 número 63, Colonia Club de Golf México, Alcaldía Tlalpan.

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó reconoc¡m¡ento de hechos y sol¡citudes de
información a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dicha diligencta,
en térm¡nos de los ertículos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, Vlll y lX y 25 B¡s de la Ley
Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co, así como
85 de su Reglamento

arÁusrs v vrtonactó¡¡ DE LAs pRUEBAs y DtsPostctoles ¡uniolcas APLIcABLES

En este sentido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
s¡guiente

1.- En materia de desarollo urbano (zonificac¡ón) y construcción (obra nueva).

De la consulta realizade al Sistema de lnformación Geográflca de la Secretaria de Desarrollo Urbano y

V¡vienda de la C¡udad de México, se tiene que al pred¡o ubicado en Calle 18, número 63, Colonia Club de
Golf México, Alcaldía Tlalpan, le corresponde la zonif¡cación: l1l2l4OlMB (Habitacional, 2 niveles máxrmos
de construcc¡ón, 40% mínimo de área libre, densidad Muy Baja: 1 vivienda cada 200.00 m2 de la superficre
total del terreno), de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para
Tlalpan

Durante los reconoc¡m¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató un predio del¡mitado por tap¡ales de madera, en cuyo interior se observaron trabajos de
construcc¡ón consistentes en excavación y letrero con datos del Registro de Manifestación de
Construcc¡ón fol¡o N'679-5-19, con vigencia del 13103119 al 13103121

En razón de lo anterior, se giró oflcio al Prop¡etario, Poseedor y/o Director Responsable de Obra, a fin de
realizar las man¡festaciones que conforme a derecho correspondan y en su caso presente pruebas que
acred¡ten la l€alidad de la obra; al respecto, el apoderado legal de la persona moral propietaria del
¡nmueble objeto denuncia med¡ante escrito recibido en esta Entidad el día 24 de junio de 2019,
proporcionó copia s¡mple de las sigu¡entes documentales

l

2019. el cual cert¡f¡ca la zoniflcación antes descrita,

Constancia de Alineamiento y/o Número Of¡cial folio 180712017 , de fecha 24 de agosto de 2017 , --
Man¡festación de Construcción t¡po "B" número 679-5-19, con vigencia del 13 de marzo de 2019 al
'13 de mazo de 2021 , en la que se reg¡stró lo s¡gu¡ente
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En el presente expediente, se analizó la normat¡vidad aplicable a las materias de desarrollo urbano
(zon¡ficación), construcción (obra nueva) y ambiental (derribo de arbolado), como son el Programa
Delegacional de Deserrollo Urbano v¡gente para Tlalpan, publicado el 13 de agosto de 2010 en la Gaceta
Oflc¡al del entonces Distrito Federal, La Ley de Desarrollo Urbano, ¡a Norma Ambiental NADF-001-RNAT-
2015, el Reglamento de Construcciones y sus normas complementarias, las anteriores para Ia Ciudad de
México ------

t. Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo folio 3023-151ANSA'19, de fecha 25 de enero de
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fecha 25 de enero de 2019. -----:-"-

. 9 Planos Arquitectónicos.

. Proyecto de ProtecciÓn a Col¡ndanc¡as,

por lo antes expuesto, personal adscrito a esta subprocuraduría, real¡zÓ la consulta ¡ealizada a la

ptataforma web, http://consuttacertificado.cdmx.gob. mx:S,O8O/Consultacertificado/consulta.go "Consulta tu

bertificado" de la §ecretaria de Desarrollo Ur[ano y Vivienda de la Ciudad de México, de la cual se

constató la existencia del Certificado único de Zonifiiación de Uso det Suelo fol¡o 33023-151ANSA19, de

%
o
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Superlicie
del predio

Superf¡cie
de

desplante
Área l¡bre

Suporfic¡e
total de

construcc¡óñ

Construcc¡ón
sobre nivelde

banqueta

Núméro d9 C¿jones de
gstac¡onam¡6nto

2 T 3
180 OO m'?

10¿ 60 m'z

(58 1 1olo)

75 40 m'?

(41 89o/o)
319 13 m'? 201 13 m'?

Memora Descriptiva Arquitectónica;

por otra parte, la ex¡stencia de dichas documentales fue corroborada por esta subprocuraduría, con la

Drrección'General de obras y Desafrollo urbano de la Alcaldía Tlalpan, las cuales coinciden en todas sus

partes

Ahora bien, derivado de los reconocimientos de hechos y el análisis realizado a las documentales que

obran en el exped¡ente, respect; a las materias de desárrollo urbano (zonificac¡ón) y construcción

(obra nueva), se concluye que los trabajos de construcción ejecutados en el predio objeto de denuncia

tuentan con la Man¡fe;hc¡ón de Construcción t¡po "8" número 679-5-'19, con vigencia al 13 de

mar¿o de 2O2'l. para un proyecto consistente en la edificaciÓn de 2 niveles' c9n yna- :yry1tic]e 
máxima de

construcción sobre nivel de banqueta de 201.13 m2, superficie de desplante de 104.60.m'(58'11%) y

iá +o ,' iql.8év") á"-eá liure, áara 1 vivienda, la,.óual .se adec,ua a. la zonifiqqció0 .Ht2l4ollúB
tHabrtacional. 2 nrveles máx¡mos de construcción. q0"/" mínimo de área libre, densidad Muy Baja: 1

;;;"-;;;;; zoo oó ,' dá ta superficie totat det terreno), que le establece el Programa Delegacional
d

de Desarrollo Urbano v¡gente para Tlalpan

No obstante lo anter¡or, corresponde a la Direcc¡Ón General de obras y Desanollo urbano de la Alcaldía

itatpan, de conformidad con ei articulo 66 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de Méx¡co

una'vez que el propietario presente el aviso de háber concluido los trabaios de obra, antes_de otorgar la

Árior¡zaci'on de'Ust y ocupación corrobore que la obra ejecutada se apegue a la zon¡ficación Hl2l4]lMB

que le establece el Piograma en comento, a la Manifesta¿ión de Construcción tipo "B" nÚmero 679-5-19 y

enviar a esta Entidad el resultado de su Actuación.

2.- En materia amb¡ental (derr¡bo de arbolado).

Durante los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta subprocuradurÍa, se

constato un predio delimitado por tapiales de madera, en cuyo ¡nter¡or se.observaron trabajos de

construcción cons¡stentes en excavación, no se observÓ afectac¡ón al arbolado existente. --*----------------

No obstante lo anterior, se girÓ ofic¡o al Prop¡etar¡o, Poseedor y/o Director Responsable de obra, a fin de

real¡zar las manifestac¡ones que conforme a derecho correspondan y en su caso presente copia del

o¡ótamen recn¡co y Autorización emitidos por la Alcaldía Tlalpan, para la poda y/o derribo de arbolado; asi

como la documental en ta que se acred¡te É restitución correspondiente; al respecto, el apoderado legal de
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la persona moral propietaria del inmueble objeto denuncia mediante escrito rec¡bido en esta Entidad el día

24 de junio de 2019, proporcionó cop¡a simple de las s¡guientes documentales

Acuerdo Administrativo SEDEM¡'/DGRAJDEIA/1053212018 de fecha 14 de agosto de 2018, con

número de expediente DEIA-DCA-007/2018, en el cual se autoriza el derribo de 2 árboles (Pirul y

Laurel de la lndia), deb¡do a que se encuentran en condiciones declinantes incipientes, así como el

retiro de un árbol muerto, a cambio de la rest¡tución fisica de 7 árboles (4 de la especie Pata de

vaca plantados frente al predio, así como 3 en la parte posterior del predio), presentar Proyecto de

Arquitectura del Paisaje para su plantac¡ón, y la entrega de 3 árboles (2 árboles de 4.00 m y 1 dé

3.OO m) a la D¡recc¡ón General de Bosques Urbanos y Educación Ambiental de la Secretaría del

MedioAmbiente, ubicada al interior del "V¡vero Nezahualcóyotl

Oficio SEDEMtuDGBUEA/DMRAVU 165212018 folio 054 de fecha 11 de octubre de 2018, en el cual

se hace constar la entrega de 3 individuos arbóreos de la especie astronómica ante la Dirección

General de Bosques Urbanos y Educac¡ón Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la

Ciudad de México, derivado delAcuerdo Adm¡nistrat¡vo SEDEMA./DGRA'/D81N1053212018

Derivado del anál¡sis realizado a las documentales antes descritas, se concluye que si bien durante los
reconocim¡entos de hechos real¡zados no se constató el derrrbo o afectación al arbolado existente. se
autorizó el denibo de 2 árboles (P¡rul y Laurel de Ia lnd¡a) en condicrón declinante incipiente y el retiró 1

árbol muerto, con base en el Acuerdo Administrativo SEDEMAJDGRA/D81N1053212018, en el cual se
determina la compensac¡ón a través de la rest¡tución fís¡ca de 7 árboles en el predio y la entrega de 3

árboles a la Dirección General de Bosques Urbanos y Educación Ambiental de la Secretaría del Medio
Ambiente. ubicada al interior del "Vivero Nezahualcóyotl

Corresponde a la Dirección General de Evaluac¡ón de lmpacto y Regulación Ambiental de la Secretarla
del Med¡o Ambiente de la C¡udad de México, corroborar el cumplimiento de la restituciÓn fisica de 7

árboles (4 de la espec¡e Pata de vaca plantados frente al predio, asi como 3 en la parte posterior del

pred¡o), la entrega de 3 árboles a la Dirección General de Bosques Urbanos y Educación Ambiental de la

Secretaría del Med¡o Ambiente, ubicada al interior del "V¡vero Nezahualcóyotl", de conformidad con el

Acuerdo Administrat¡vo SEDEMfuDGRAJDE|AJ1053212018 de fecha 14 de agosto de 2018, enviando a

esta Entidad el resultado de su actuac¡ón

*

r
Cabe señalar que del estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los articulos 2'l segundo pár?fo y 30 Bis de

la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, 85

fraccón X y 89 pr¡mer Énafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 ftacciÓn ll y 403 del

Código de Proc€d¡mientos Civ¡les para la Ciudad de Méx¡co, de aplicac¡ón supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ub¡cado en Calle 18 número 63, Colonia Club de Golf México, Alcaldía Tlalpan, le

corresponde la zonif¡cac¡ón Hl2l40UúB (Habitacional, 2 niveles máx¡mos de construcción, 40%

mínimo de área l¡bre, dens¡dad Muy Baja: 1 vivienda cada 2O0.OO m' de la superficie total del

terreno), de conformidad con el P[ograma Delegacional de Desarrollo urbano vigente para Tlalpan

I
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Cuenta con Certificado Único de Zonif¡cac¡ón de Uso de Suelo 3023-151ANSA19, de fecha 25 de

enero de 2019, para la zoniflcaciÓn descr¡ta en el párrafo que antecede

2

3

5

Durante los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduria'

SeobservarontrabajosdeconstrucciÓnconsistentesenexcavaciÓnyletrefocondatosdelRegistro
de Manifestación de construcción follo N' 679-5-19, no se observÓ afectac¡ón al arbolado

existente

4

El proyecto que se ejecuta en el pred¡o objeto de denunc¡a cuenta con ManifestaciÓn de

Consfucción tipo .,8,, número 679-5-19, con V¡gencia al 1g de mafzo de 2021, para la ed¡ficac¡Ón de

2 niveles, con una supemcie máxima de construcciÓn sobre nivel de banqueta de 201 13 m'?'

superficie de desplante de 104.60 m' 15a t t v"¡ y 75 40 m2 (41 ' 89%) de área libre' para 1 vivienda'

la cual se adecua a la zonificaciÓn que le establece el Programa Delegac¡onal en comento' -----------

CorrespondealaDirecciÓnGeneraldeobrasyDesarrolloUrbanodelaAlcaldíaTlalpan,previoa
otorgar ta AutorizaciÓn de Uso y OcupaciÓn corrobore que la obra eiecutada se apegue a la

zoniiicac¡ón Htzl4OtMB que le establece el Programa en comento' a la ManifestaciÓn de

construcción tipo "B" número 679-5-19 y enviar a esta Ent¡dad el resultado de su ActuaciÓn -----

cuenta con Acuerdo Administrativo SEDEMAJDGRpJDE|AJI0532t2018, en el cual se autor¡zÓ el

derribo de 2 árboles (Pirul y Laurel de la lndia) y se determinó la rest¡tución fís¡ca de 7 árboles en el

predio y la entrega de 3 árboles a la Dirección General de Bosques Urbanos y Educac¡ón Ambiental

de la secretaria del Medio Ambiente

Corresponde a la DirecciÓn General de Evaluación de lmpacto y Regulación Ambiental de la

secretaria del Medio Amb¡ente de la ciudad de México, corroborar el cumplimiento de la rest¡tución

fíSicadeTárbolesenelpredioylaentregade3árbolesalaDirecciÓnGeneraldeBosques
Urbanos y EducaclÓn Ambiental de la Secretaria del Med¡o Ambiente, establec¡da en el Acuerdo

Administrativo SEDEMA/DGRAJD1lAl1o532t2o18 de fecha 14 de agosto de 2018, enviando a esta

*(-/

La presente resoluciÓn, Únicamente se circunscr¡be al anáiisis de los

,nvestrgaciOn y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en

resulta-do de la misma se emite en su contexto, independientemente

sutstancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respect¡vas competencias

hechos adm¡t¡dos Para su
el que se actÚa, Por lo que el
de los procedimientos que

En Vlrtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este instrumento

es de resolverse y se: -----------.------
------- R E S U E L V E ----------

PRIMERo'.Téngaseporconcluidoelexped¡enteenelque-Se.actúa,deconformidadconloprevistoenel
adict)to 2T fracc¡ón ttt, de ta Ley ó;g;ni;á Je ta procuraáuría Amb¡ental del Ordenamiento Territorial de la

C¡udad de México. --

CIUDAD OE MEXICO

)

Entidad el resultado de su actuac¡Ón.

)

I

rl



?r? ,:
"ü§ . Y":?.:: T:i',:"

o

PROCURA.DURIA AMBIENTAL Y DEL CIRNENAMIEÑiI]
fERRTTORIAL DE LA CIUDAD DE Mt XrC

s|]gla f c ú RA ill,lf.l ,'. .i ll{-iriENr'\tu] i:N- j lr¡r' r',:

EXPEDIENTE: PAOT-2019-1252-SOT-5'l 0

SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante, a la Dirección General de

Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Tlalpan y a la Dirección General de Evaluac¡ón de lmpacto y

Regulatión Ambiental de la Secretaria del Medio Ambiente de la Ciudad de México; para los efectos
precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

rdenamiento Territorial de laAsí lo proveyó y firma la L¡c. Leticia Qu¡ñones Valadez, Subprocuradora de O
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México

JAI'JcnGP/{ryG
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